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En el exped.ente 21/975" relativo a la
Vía Ordinaria Civil de Prescripción Positiva
promovido por el señor Amalio Ocampo Las-
tra, en CC);lt"2 de persona ignorada, se dictó un

,
l'

o:~~tor:'1e literalmente dice: .

., "TUZ0'~do M'xto d,~ Primera Instancia del
Pech~;6 P2T':j:10 Iudicial del Estado. Emiliano
Zo.¡Jqfo., T,"'~x;'3c;o: Febrero catorce de Mil No-
vecientos S:'t'T:tn "i Ci'1'~8"-Visto; se tiene por
pres;~:;ü-dD s(-~)r Amalio Ocampo Lastra,
s:;ñ;:1:->n-;o cC·T)~)OíT'¡dE.') para oír y recibir.
:r..otifiCEr:ir¡"rt';::: L~ ;'2S8 marcada con el número
cuare-r.a \' (: ' 18 crdJ0 LJ\JVUl'O Obregón de
e::~a cindul, ~:c:y copias simples y en
fo~cst6~:,~,'l , ele c1iHgcEcias' pro-
m:::yic1;:cc; en Vía c.~';hn'~:sdicción Voluntaria pa-
1';1 acreditar pcsc::>5n de un predio rústico, de-
mandado, en 19.'/:0 Ordinaria Civil la Prescrip
ción Positiva en ~:)nti·[\de persona incierta, con
apoyó en los 'Et;C']1!()S 1151, 1152, 1153, 1156,
1157 y relativos ,id Código Civil, 10.,94, 95,
96, 109, 11:),) L, 121,254,255 del Código
d~ Procedimientos Civiles, 65 fracción I de la
Ley Orgánica Iudicial y 26 del Reglamento
DRl';J ': 1 F Intcrir:l' de los Juzgados de
r .'::" ~' acuerda, PRH.1ERO: Se
f:;:i.;' . . '::':' r->cl\!FG LASTRA,
dsr:1811c1&r:.ch ¿;). Vía Ordinaria Civil de per-
sC"~l" ,,¡ prescricción positiva de un

,s<'J ,!1~~;:;'d~""~~1 est~ Municipio,_
CCDSt::J.l1tC de 1.~'lJ S ~IperfL:_~e de 271---07---00
doscientas setenta y una hectáreas, siete areas,

cero centiareas, que se localizan dentro de las
medidas y colindancias siguientes: Norte, con
Laguna y Arroyo el Tasistal; Sur, con finca el
Palmar; Este, con Ejido Leona Vicario y Oeste
Con propiedad de la señora Ana María Rodrí~
guez: Segundo: Se dáentrada a la demanda en
la vía y forma propuesta, fórmese expedhmte
por duplicado, inscríbase en ellibro de 'gobier_
no con el número que le corresponda, dése el
aviso de su inicio al Superior. TERCERO: Co-
mo el demandado es persona incierta publíque_
se el presente auto por tres veces de tres en
tr~s ~Hr.sen el Periódico <?fici al del ~stado y
Diario Presente que se edita en la CIUdad de
Villabermosa, Tabasco, haciéndose saber al o
los que se crean con derechos que deban presen_
tarso a este Juzgado dentro de un término qUe
no bajará de quince ni excederá de sesenta días
a recoger las copias simples del traslado, las

. que quedan en la .Secretaría de este jpzgado.
'NOTIFIQUESE y CUMPLASE.- ASl lo pro-
veyó. y firma el Ciudadano Licenciado' rOSE
NATIVIDAD OLAN LQPEZ, Juez Mixto de
Primera Instancia, por ante el Secretario Judi-
cial, Que certifica y da fé.-Firmado.

Lo que transcribo a usted, para su publi-
cación por tres veces de tres en tres días en el
Periódico Oficial del Estado; que se edita en la
ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los quince
días del mes de febrero de mil novecientos se-
tenta y cinco en la ciudad de Emiliano Zapata

. Tabasco. . ,

El Secretario del Juzgado.

AUDOMARO LOPEZ GUZMAN.
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juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil
. Villahernrosa, Tabasco.

EDie TO
e Andrés Cuevas ..
Dende se encuentre.

Que en el expediente civil número
356/969, relativo al Juicio Ordinario Civil de
Prescripción Positiva, promovido por la seña'
ra Iuana Gallegos Guzrnán., en contra del señor
. . n " 1 P '1-." f¡\]ldrés Cuevas y úe,:nSTI2:cor .-uouco., con e-
c;-~rt ~..'"~in~j~;\78;lCel·:, r,rlel"~J clc:I presente año se
r';ctó 5cntendq definitiva cuyos puntos resolu-
ti\TOS dicen lo siguiente:

P6rrtero.-·-Ha oroccdido la vÍa.- Segun-
nc.-LR. actora nrobó su acción y los demanda-
des no se excepcionaron.e-e-Tercero.e-e- Se decla-
Tel ene 1':1 señora [uana Gallegos Guzmán de
?:Fl;)le noseedora se ha convertido en propie-
taria del predio rústico denominado San Flo-
renda, ubicado en la Ranchería Estancia Vieja
. .' 1 r" 1 A ¡:;499y CO<:lstante ce una superucie oc ,·-0' cua-
im h~ctá!'eas, sesenta y cuatro áreas, noventa
v nueve centeareas, con las colindancias des-
critas en el resultando primero de éste fallo.-
C'lmto.-Se condena al Registrador Público de
In-ProiJjedad Y del Comercio de este Partido [u-
el!da]" él verificar J as notas resnectivas en los
el:':05 de inscripción de las oficinas a su cargo
n':'Decto al inmueble que se describe en el re-
solutivo anterior, mismo que se encuentra mar-
cado con el No, 445 en el Volúmen de docu-
mentos privados del año de 1904, y apuntarlo
él. nombre de la señoxa Turma Gallegos Gúzman
['1' sustit'1dón ele S1.1 antiguo propietario Andrés
Cnevas.--Quinto,--Eject'toriada que sea- esta re-
solución, expídasc copia certificada de la mis-
ma. para la protocolización e inscripción en el
Rerristro Público de la Propiedad.- Sexto.-
CO:110 el presente juicio se siguió en rebeldía
norif'ícuesele al señor Andrés Cuevas esta re-
solución, en los Términos del artículo 618 del
Código Procesal Civil del Estado, y cuando ha-

., 1 1 . j 1ya tranSCL1.rnc~oel pJl'i':O prevemoa por e . nu-
meral 623 del invocado ordenamiento legal, .
cúmnlase con lo mandado. en el resolutivo an
ter':o'ro- Séptimo Notiffquese a la actora y al
R~>~istraior P-tY_b~}(_» 12. Propiedad, personal-
..•. 1~:iJ,:::-, _ ·-:-"J::¡~'-:'i-~i~·;-,~:( ....., resolvió m "'n-L ,~, c_".,_~ .. ~·_·v H./ i.", 11-. ,~1'"
da y firma el ciudadano Licenciado Jorge Ruiz
1 u.rue J'''''7 c:"o·¡<nrlr. ,-1",.Primera Instancia de.....•....,..... ~!~, "-'-'-'.•...•I.••••..v:·_.~~:.l~,",~·J '--'~'--' J. 1..•..; .....1C J..l.. ..•.

1.6¿i~/ll (lcI ,-, do rU.d:cial del Estado
DeT ante la Secretaria "en Celia Cernuda Al-
cf7~r n"'" <=))'10"'78 vr1;:" fé - firmado - una
fi~~~ li~gibT~:='-·fi;lY;2:d~.-O-~~ '-fir~a ile~i-

Secretaría de Finanzas del Estado.
Receptoría de Rentas de Huimanguillo, Tab,

Primera AlmoDe~a
A las (10:00) diez horas del día 7 de

Marzo del año en Cl!fSO, después de haber exhi-
bido los periódicos en qHe se publica la Prime-
ra Almoneda, se rematará en el local que ocupa
la Recentaría de Rentas del Municipio de Hui-
manguillo Tabasco, un Predio Rústico denomi-
nado "El Faro", amparado con la Manifesta-
ción Catastral Núm. 3024, ubicado en la Ran-
chería Laguna del Rosario perteneciente al Mu-
nicinio de HL:'n'1~.D?'1mC, propiedad de Leo-
bardo Mendoza Montelongo, mismo que consta
de una sunerficie de 100--00-00 Has., con los
siguientes lideres:

Al Norte con el lote Núm. 41; Al Sur con
la Col. Martínez Gaytán; Al Este con el lote
Núm. 51 y al Oeste con el lote Núm. 49; Núm.
281, afecta <:;1 r;n:dio 3738, Folio 189 del li-
bro Mayor, Volúrnen 13.

Servirá de base para el remate la cantidad
de s 10,000.00 (DIEZ l',lIL PESOS 00/100
M. N.)., resultado del Avalúo Pericial y será
postura legal laque cubra las dos terceras par-
tes de esa suma o 'sea la cantidad de $ 6,666.66
(SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS
PESOS 66/100 M.No), debiendo depositar los
licitadores para poder tener derecho a la Su-
basta la cantidad de $ 1000,00 (UN MIL PE-
sos 00/100 lVLN.).

Lo que se publica en cumplimiento de 10..
dispuesto por Jos Artículos 119,120,121,123,
124,t25, 126, 126 JI 127, Fracción l, u, In
y. demás relativos de! Código Fiscal de! Esta"do. .

Villahermosa, T·r.bo, FcIJI'erO 18 de 1975.
Sufragio Efectivo. I\To Reelección.

El Jefe cid Depto. de Eiecución Fiscal.
LIC. NOIRE GARCIA HERNANDEZ.

ble. Seguidamente se publicó el acuerdo.-
canste,- firmsdo.-una firma il~gible.- rú-
brica".

Por Y'i<T.d2tO :'J,1is(21 y para su publica-o
ción ...,.1" ,~~ ·C!." 1, edicto, a Jos
once d.as ce1 1".:5 de Febrero de mil novecien-
tos setenta y cinco, en ia Ciudad de Villaher-
masa; Capital del Estado de Tabasco.

'r ~. .,. ",...,,, 1 1 . r ~ 2 CivilLa ,::>Yl2, J t~. cei JOD. O. IVl.
C. Celia Cernada Alcazar.



:/
I

PERIODICO OfICIALMarzo 5de 1975 PAGINA TRES

Juzgado Mixto de Primera Instancía

Cunduacán Tabasco.

se-publicarán por tres veces, de tres en tres días
en el Periódico Oficial del Estado y diario Pre-
sente que se edita en Víllahermosa, Tabasco,
haciendas e saber el citado que debe comparecer
ante este Juzgado a recoger las copias de la de-
manda dentro de un término que se le fije de
treinta días a partir de la última publicación;
y gírese. descho al C. [uez Municipal de Talpa

" ... Juzgado Mixto de Primera Instancia. de Méndez para que dentro del términonotifi-
Cunduacán. Tabasco. Septiembre veintitres de que al C. En cargado del Registro Público de
mil novecientos setenta y cuatro.-Vistos, por dicho lugar, -ernplaaandolo con las copias de
recibido el Oficio 2125 del C. Pdte. del H. Tri- Ley para que dentro del término de nueve días
bunal Superior de Justicia del Estado, remitien- más dos por razón de distancia produzca su
do el expediente relativo al Juicio Ordinario de contestación; asimismo para que notifique a
Prescripción Positiva promovido por Carmen Carmen Iiménez May con domicilio en COl13-
[iménez May contra Santiago Iiménez López titución número 9 de dicho lugar para que S~-
por motivo, de la excusa propuesta por el C. ,-iíale domicilio y persona en esta Ciudad para
Juez Mixto de Primera Instancia de [alpa de oír y recibir notificaciones. Notifíquese y cúm-
Méndez: con fundamento en los artículos lo., plase.-Lo proveyó y firma el C. Juez de este
44,47, 94, 193, 104, 142, 155, 256, del Có- conocimiento Licenciado Omar Hernández Sán-
digo de Procedimientos Civiles, 790,.793, 798, chez ante el Secretario C. Anacleto Taracena
824, 836, 1135, 1136, del Código Civil, 65 Ruiz que dá fé. .
fracción Ide la Ley Organica del Poder [udi- y para su publicación por tres veces de
cial del Estado, se dá entrada al juicio en la vía tres en tres "días en el Periódico Oficial del Es-
-y forma propuesta formes e expediente, dese tado expido el-presente en Cunduacán Tabasco
aviso de inicio a la' Superioridad; y aparecien- a los veinticuatro días del mes de Septiembre
do que el demandado Santiago Jiménez López de mil novecientos setenta y cuatro.
es de domicilio ignorado con fundamento .en el
artículo 121 fracción II del Código de Proce-
dimientos Civiles notifiquesele por edictos que

C. Santiago [iménez López ...
Dende se encuentre. ., ., .. .. .. .. . ..

En el expediente Civil 61/974 relativo al
Juicio Ordinario de Prescripción Positiva pro-
movido por Carmen J iménez May existe un
acuerdo que literalmente dice:

C. Anacleto Taracena Ruiz.
3-1

~------------- ----------------_._--~._--------
J uzgado Mixto de Primera Iristancia del

Octavo Partido Judicial del Estado.Teapa Tab.

EDICTO

C. Ana Ortiz Viuda de Pedrero, Lic....
Eduardo Ferrer Víllavísenclo, Agustín
Ovando Gutíérrez, Salvador Solórzano
Bravo, Dr. Alfonso Bala García o a
ouienes C"'" "·:¡Do,'o~~or' -c-..,,=.~~p-·'>C6,<I·~' 1~.&. ~""l.~' ~1;;-'~""""'J¿i:..V,'Jl A·.::~i.;;.G;.;)_li~· •••.Jl..J.o

taron dos proveído que copiados a la le-
tra, dicen:

". . . Juzgado Mixto de Primera In s-
rancia del Octavo Par tido Judicial cid
Estado. Teapa, Tabasco. Enero treinta de
mil novecientos setenta y 'Cinco .
VISTOS.-· Por presentado el señor Ce-

Que en el expediente Núm. 8/975:
relativo a juicio ordinario de prescrip-
ción positiva, promovido por Celestino
Villegas Díaz, en contra de usted, se die- (Sigue a la. vuelta)
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lestino Villegas Díaz, con su -escrito de
cuenta y anexos que acompaña, promo-
viendo en la vía Ordinaria Civil Juicio de
Prescripción posrtiva en contra de Ana
Ortiz Viuda de Pedrero, licenciado Eduar-
do Ferrer Villavisencio, Agustín Ovando
Gutiérrez, Salvador Solórzano Bravo y
doctor Alfonso Bala García todos ellos
al decir del pro?1ovente, de' domicilio ig~
norados o a quienes sus derechos repre-
senten; respecto de una fracción de terre-
no ubicada en la Ranchería Miguel Hidal-
go, de esta municipalidad, constante de
una superficie de cinco hectáreas, cator-
ce áreas y diez centiáreas, con los linde-
ros y demás características que expresan
en su demanda; con fundamento en el al"
tículo 254, 255 Y demás aplicables del Có-
digo de Procedimientos Civiles, se dá en-
trada a la demanda' en la forma y vía pro-
pu;esta, fórmese expediente por duplicado
e Inscríbase en el libro de gobierno bajo
el número que le corresponda y dése avi-
so al superior; y por cuanto los deman-
d~dos son de domicilio ignorado, y te-
niendo en consideración que la ignoran-
cia del domicilio de una persona no debe
ser un hecho particular del actor para'
que proceda el emplazamiento por edic-
tos, sino general; en consecuencia líbrese
oficio a la Presidencia municip~l y Co-
mandancia de Policía, para que informen
cuál es el actual domicilio de los deman-
dados, previa la investigación correspon-
diente y comunicarlo a este Juzgado. He-
cho lo anterior, se complementará este
proveído. Se tienen los estrados del Juz-
gado para oír citas y notificaciones de
parte del actor. Notifíquese y cúmplase.-
ASI lo proveyó y firma el rciudadano li-
ce?ciado José Ricardo López Aguilar, Juez
MIxtO'de Primera Instancia del Octavo
Partido Judicial del Estado, por ante el
Secretario, licenciado Alfonso Castillo
Bocanegra, que certifica.-Dos firmas ile-
gibles. Juzgado Mixto de Primera Instan-
cia del Octavo Partido Judicial del Esta-
do, Teapa, Tabasco, febrero quince de mil
novecientos setenta y cinco.- VISTOS:
La razón con que dá cuenta la Secretaría,

. se acuerda: Únase a es.os autos les ofi-
cios signados por el Comandante de la
Policía Preventiva de esta municipalidad
y Presidente Municipal de esta comuni-
dad, en los que dan' contestación ~ l~s
que se le remitieron' de este' Tribunal, y
en los que informan que los demandados

. no tiene su .domicilio en esta municipali-
dad y que Ignoran donde vivan; razón
por la cual procede complementar el auto
de. radicación en el aspecto omitivo del
mismo, y porcuantQ se acredita que las
contraparte del actor son de domicilio
ignorado, con apoyo en' el numeral 121
fracción II y III del Códizo de Procedi-
mientos Civiles, por medio ~deedictos que
se publicarán por tres veces, de tres en
tr dí 1 n ",. L" "es las, en e le erroorco Oficial v diario
rumbo nuevo de la ciudad de Villaher-
masa, Tabasco, transcríbase este nroveí-
do para que dentro del té-rmino dé' trein-'
ta días! a partir del acuerdo que recaiga
al escnto de presentación ce los periódi-
Gas respectivos, produzcan su contesta-
c~ón, corriéndoles. traslado con las copias
SImples de la demanda que quedan en
la Secretaría de este Juzgado.vy, en el su-
puesto. de no contesi~r dentro del lapso
concedido se presumirán. confesados los
he~hos de la demanda; debiendo, además,
senalar personas y domicilio en esta ciu-
dad para oír citas, notificaciones y que
de no hacerlo no se volverá a practicar
n.inguna diligencia en su busca y las ulte-
nares notificaciones. aún las de carácter
personal, les surtirán efectos por los es-
trados ~el Juzgado; ASI lo proveyó y fir-
ma el CIUdadano licenciado José Ricardo
López Aguilar, Juez Mixto de Primera
Instancia del Octavo Partido Judicial del
Estado, por ante el Secretario que certifi-
ca.-Dos firmas ilegibles. ~

Lo que transcribo para su publica-"

ción en el periódico Oficial. del Estado y

di . "R' b N "rano um o uevo', por tres veces de tres

en tres días.

Atentamente.

Teapa, Tab., febrero ¡5 de 1975.

El Secretario del Juzgado Mixto de

3-1
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E01crO
dos para que contesten la demanda en. ~l
término de nueve días.- Como lo SOlICI-
ta la actora y en razón de que los here-
deros de la Sucesión de Valentín Sánchez
y Valentina Almeida son de domicili? ig-
norado con fundamento en el artículo
121 del Código Procesal de la Mater~a no-
tifíqueseles este proveído por medio de
edictos que se publicarán por !~e~vece~,
de tres en tres días, en el Periódlco OfI-
cial del Gobierno del Estado y en el dia-
rio "Presente" que se edita en la ciudad
de Villahermosa, Tabasco, haciéndoles sa-
ber que deberán presentarse en un plazo
de treinta días a partir de la última pu-
blicación ante la Secretaria de Acuerdos

1/. • • Juzgado Mixto de Primera Ins- . de este Juzgado donde quedan a su .dispo-
tancia del Décimo Primer Partido Judi- siciónlas copias de traslado, y que a par-
cial del Estado. Tenosique de Pino Suá- tir de su vencimiento comenzará a correr
rez Estado de Tabasco, a cuatro de fe- el términopara que conteste la ?emanda.
brero de mil· novecientos setenta y cin- -Notifíquese y cúmplase.-. As~ lo acor;
co.- VISTO: Presentado el señor, se di- dó y firma el ciudadano ¡hCenclado.Jose
ce, la señora Andrea Trujillo Almeida, se- Antonio Castillo, Juez Mixto de Ppmera
ñalando como domicilio para oír y reci- .Instancia, por ante el Secretano .de
bir notificaciones el Despacho Jurídico Acuerdos por Ministerio .de Ley,' qUIen
ubicado en la calle veintiocho de est~ ciu- certifica y da fé.-Firmas: J. Antonio C.
dad y autorizando para que las reciba a' -L. Bolón S.- Rúbricas.- Seguidamen-
su nombre aún las de carácter personal te se publicó el acuerdo por los Estrados
al señor licenciado Jaime Nunó García "del'Juzgado ... ".
López, con su escrito, documentos y co- .
pias simples, promoviendo Juicio Ordina-
rio Civil de Prescripción positiva respec-
to a dos predios ubicados en la calle 38
por 15·marcados con el número 15 de la
Colonia El Cocoyol de esta ciudad, en
contra de 16s Herederos de la. Sucesión
de Valentín Sánchezy Valentina Almeida
y del Encargado del Registro Público de
la Propiedad y del Comercio de este Par-
tido Judicial. Con fundamento en losar--
tículos 26 del Reglamento para el Régi-
men Interior de los Juzgados de Primera
Instancia, Menores v Municipales del Es-'
tado, 65 fracción 1 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial del Estado y 254 Y relati-
vos del Código de Procedimientos Civiles novecientos setenta y cinco.

. vigente en el Estado; Se Acuerda: Se da
entrado. él la demanda en la forma y vía
propuestas, regístrese en el Libro de Go-
bierno, fórmese expediente por duplicado
y desé aviso de su inicio a la Supertori-
dad.- Con las copias simules exhibidas.

Marzo 5 de 1975

Sres. Herederos de la Sucesión de
Valentín Sánchez y Valentina Almeida
Donde se encuentren.

En el expediente civil 10/975 forma-
do para el Juicio Ordinario Civil promo-
vido por la señora Andrea Trujillo Al-
meida en contra de los Herederos de la
Sucesión de Valentín Sánchez y Valenti-
na Almeida y del C. Encargado del Regis-
tro Público de esta Ciudad con fecha cua-
tro del corriente se dictó un auto que li-
teralmente:

y cumpliendo el auto anterior y pa-

ra publicarlo en el Periódico Oficial del"

Estado por dos veces consecutivas a efec-

to de que le sirva a usted de notificación,

expido el presente edicto en la Ciudad de

Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, a los
. ,

diecisiete días del mes de febrero de mil

El Secretario de Acuerdos P.M.L.

Leandro Bolón Suárez.
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A las once horas del día doce de mar- ,
zo próximo, después de haberse exhibido
los periódicos en que se publicará esta
almoneda, se rematará en la Segunda Se-
cretaría de este Juzgado, el predio rústico
denominado "Begonia" ubicado en la ran-
chería Río, Seco Segunda Sección del Mu-
nicipio de Cunduacán, Tabasco, constan-
te de '21-82-19 Has. con las siguientes co-
Iindancias: al Norte con propiedad de Ho-
mero Castillo Martínez, Evelio Sánchez
Morales y, Jesús Castillo Martínez: al Sur
con propiedad de Adela de la Fuente Cas-
tillo; al Este con el río Cucuchapa y eji-
do Santo Tomás y al Oeste' con propiedad
·de la .misma Adela de la Fuente de Casti-
llo. El referido predio rústico se encuen-
tra embargado en el Juicio Ejecutivo Mer-
cantil número 432/973 promovido por el
licenciado Jorge Pintado Borrego' como
endosatario en procuración de Cleórne-
nes Castillo de la Fuente,. contra Moisés

. Prieto Sangeado y Georgia J. Ontiveros
de Priego.

Servirá de base. para el remate la Lo que se publicará por tres veces
cantidad de Ciento Noventa Mil Setecien- consecutivas, en los días miércoles, en el
tos Cincuenta y Ocho Pesos Ochenta y. Periódico Oficial del Estado, en atención
Cuatro Centavos, valor pericial, y como a lo dispuesto por el artículo 1411 del Có-
postura legal la suma de Ciento Veinti- digo de Comercio y conforme a las reglas
siete Mil Ciento Setenta y Dos Pesos Cin- que fija el Código Civil en lo que aquel
cuenta y Seis Centavos, o fueren las dos sea omiso.
terceras partes de aquella. Para poder te-
ner derecho a la subasta deberán los lici-
tadores depositar previamente en la Se-
cretaría de Finanzas del Gobierno del Es-
tado, el diez pór ciento de la cantidad que
sirve de base para el remate o fueren Die-
cinueve Mil Setenta y Cinco Pesos Ochen-
ta y N,ueve C~~tavos sin cuyos requisito
nA "'","1"<>1'\<>r1n''l1hr1r.c

. PODER JUDICIAL

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo
Civil 'del Primer Partido Judicial del Estado.

CONVOCATORIA

PRIMERA ALMONEDA.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL CENTRO TABASCO. lVIEX.

I D J e -1 o
C. P. RUBEN PERALTA MURILLO, Ma-

yor de edad, con domiclio en la Calle Venus-
tiano Carranza No. 302 en la Colonia 321. del
Aguila en esta ciudad, se ha presentado a este
Ayuntamiento Constitucional que presido, de-
nunciando un lote de terreno Municipal, ubica-
do en la calle Abasolo en la Colonia Atasta de
Serra, constante de una superficie de 21,30 me-
tros, con las medidas y colindancias siguientes:

Al Norte 1,00 metro con propiedad de
Asunción Vázquez H., al Sur 2.00 metros con
la calle Abasolo, al Este 14.20 metros con pro-
piedad del denunciante, al Oeste 14.20 metros
con propiedad de Gloria Arias Olán, a cuyo
efecto acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico. en general, para que el que se considere
con derecho a deducirlo, se presente en el' tér-
mino de 8 días en que se publicará en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno del Estado, Ta-
bleros Municipales y parajes públicos deacuer
do con lo estatuido en el artículo XX del Re-
glamento de Terrenos del Fundo Legal.

Villahermosa, Tab., Abril 6 de 1974.

Sufragio Efectivo. No Reelección

El Presidente Municipal del Centro.
RAMON MAGAÑA ROMERO.

EL SECRETARIO.
LIC. VICTOR HERNANDEZ LOPEZ .

3 - 2

Villaherrnosa, Tab., 14 de FdJ. ·1: \';'75

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Juez Ejecutor.

Luis Enrique Gallegos Pérez.
1{\ ""'\/ C.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Octavo Partido Judicial del Estado. Teapa Tab.

EDICTO
c. Ana Ortiz Viuda de Pedrero. Lícencía-
do Eduardo Ferrer Villavicencio, Agustín
Ovando Gutiérrez, Salvador Solérzano
Bravo y Doctor Alfonso Bala García, don-
de se encuentren o quienes sus derechos
representen.

En el expediente número 14/975, re-
lativo al Juicio Ordinario Civil de Pres-
cripción Positiva promovido por Gonzalo
García Sánchez, en contra de ustedes, se
se dictó un proveído que copiado tex-
tualmente, dice:

Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Octavo Partido Judicial del Estado.
Teapa, Tabasco, febrero doce de mil no-
vecientos setenta y cinco.

VISTOS:- Por presentado el señor
Gonzalo García Sánchez, con su escrito
de cuenta y anexos que acompaña, pro-
moviendo en la vía ordinaria Civil juicio
de Prescripción Positiva en contra de Ana
Ortiz Viuda de Pedrero, licenciado Eduar-
do Ferrer Villavisencio, Agustín Ovando
Gutiérrez, Salvador Solórzano Bravo, y
doctor Alfonso Bala García, todos ellos
de domicilio ignorado o a quienes sus de-
rechos representen; respecto de una frac-
ción de terreno ubicado en la Ranchería
Miguel Hidalgo, Cuarta Sección de este
municipio, constante de una superficie
de dos hectáreas, con los linderos y de-
más características que expresa en su de-
manda; con fundamento en el artículo
254, 255 Y demás aplicables del Código de
Procedimientos Civiles, se dá entra-
da a la demanda en la forma y vía
propuesta, fórmese expediente por du-
plicado e inscríbase en el libro de go-
bierno bajo el número que le corresponda
y dése aviso de inicio a la superioridad; y
por cuanto los demandados son de domi-
cilio ignorado, según se acredita con las
constancias emitidas por el Secretario del
Honorable Ayuntamiento y Comandante
de la Policía, ambos de esta municipali-
dad, en las que asientan, respectivamen-
te, que aquellos no viven en esta localidad
y que desconocen sus domicilios; con apo-
yo en el numeral 121 fracción II y III de
la Ley invocada, por medio de edictos que

tres días, en el Periódico Oficial del Es-
tado y diario "Rumbo Nuevo" de la Ciu-
dad de Villahermosa, Tabasco, transcrí-
base este proveído para que dentro del
término de treinta días, a partir del acuer-
do que recaiga al escrito de presentación
de los periódicos respectivos, produzcan
su contestación, corriéndoles traslado
con las copias simples de la demanda que
quedan a su disposición en la Secretaría
de este Juzgado, y, en el supuesto de no
contestar dentro del lapso concedido se
presumirán confesados los hechos de la
demanda; debiendo, además, señalar do-
micilio para recibir citas y notificaciones
y personas autorizada para ello, y que de
no haclerlo así no se volverá a practicar
ninguna diligencia en su busca y las ulte-
llores notificaciones, aún las de carácter
personal, les surtirán los efectos por es-
trados del Juzgado; se tiene la casa mar-
cada con el número 203 de la calle Manuel
Rosado de esta ciudad, como domicilio
para citas y notificaciones y al señor José
Anselmo Beltrán Jiménez,para recibir-
las.- Notifíquese y cúmplase.
. ASI lo proveyó y firma' el ciudadano
licenciado Alfonso Castillo Bocanegra, Se-
cretario del Juzgado. Mixto de Primera
Instancia del Octavo Partido Judicial del
Estado, en funciones de Juez por Minis-
terio de Ley, por ante los testigos de
Asistencia, Rafael Alvarado Rojas y Fran-
cisca Zapata de la Cruz, que certifica.

Lo que transcribimos para su publi-
cación en el Periódico Oficial del Estado
y diario "Rumbo Nuevo", -ambos, edita
dos en la Ciudad de Villahermosa, Ta-
basco. '

Atentamente.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

Los Testigos de Asistencia del Juzgado
Mixto de Primera Instancia del Octavo

Partido Judicial del Estado.

Teapa, Tabasco, Febrero 13 de 1975.

Rafael Alvarado Rojas.
Francisca Zapata de la Cruz.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia
Ouinto Partido Iudlcial.c-Cornalcalco. Tah.

¡ .

EDICTO
PRI~ERA AL~ONEDA.

SE CONVOCAN POSTORES.
En los autos del Inicio Ejecutivo Mercan-

tU.-ExlJ. Núm. 283/972 promovido Dar el se-
ñor Julio César Saenz Górnez, como Endosata
río en Procuración del Banco Nacional de Mé-
xico, S.A" Sucursal Cunduacán, Tabasco, en
contra del señor Evaristo Vasconcelos Martí-
nez, se dictó un auto oue a la letra dice:

"Comalcalco. Tabasco, a 30 treinta de-
Noviembre de 1974 mil novecientos setenta y'
eua.tro.- A sus autos escrito de cuenta.- Vis-
to su contenido. se acuerda: Con fundamento
("TI 108 artículos 1A11 del Código de Comercio,
543, 544, 549. 551, 5552, 553 Y demás rela-
tivos del Código de Procedimientos Civiles,
aplicado supletoriamente a la materia Mercan-
til, sáquese a remate en primera y pública su-
basta, el nredio rústico denominado "La Re-
forma" ubicado en la Ranchería "Cumuapa
"Primera Sección del Municipio de Cunduacán,
Tabasco, con superficie de 42-79-5} Hs., (cua-
renta y dos hectáreas, setenta y nueve áreas,
rincuenta y siete centiaréas, localizado por los
linderos siguientes: Norte, y Este, con el Arro-
yo Ciego de Pueblo Viejo; al Suroeste, con pro-
piedad de Eustorgio Mendoza; estas colindan-
cias son en 33-33-98 Hs., y al Norte y Este, con
el Arroyo Ciego de Pueblo Vieio; al Sur, con
propiedad de Esther Mendoza hoy de Arturo
Hernánc1ez y al Oeste, con Eustorgio Mendoza,
colindancias éstas que son en 9-45-59 Hs., Esta
primera Almoneda se anuncia por tres veces

dentro de nueve días en los Periódicos "Ofi-
cial" del Estado y "Diario Presente" que se edi-
tan en la Capital del Estado.- Siendo postura
legal la oue cubra las dos terceras partes del
avalúo filado a la finca embargada, debiendo
los Iicitadoresconsignar previamente, una can
tidad igual por lo menos al 10% efectivo del
valor del inmueble que es de $ 85,591.40
(Ochenta y Cinco Mil, Quinientos Noventa y
un Pesos. 40/100) M.N., señalándose para que
tensa verificativo el remate en el local de este
h!zP'ad0, el ouinceavo día hábil contado a par-
tir de la fecha en que se exhiba la última pu-
blicación del Edicto.- I apareciendo que el
predio en cuestión queda ubicado en jurisdic-
ción de Cunduacán, Tabasco, líbrese exhorto
al C. Juez de igual categoría de aquella Ciudad,
para que ordene la publicación de los Edictos
en lugares visibles y tableros del Juzgado de
dicha Iocalidad.c-Notiffquesc y Cúmplase.-
Lo proveyó y firma el Ciudadano Juez Mixto
de Primera Instancia del Quinto Partido Judi-
cial del Estado, por ante el Secretario "B" que
certifica.-Firmas.- V. Gallegos G.-R.-
Mza. Z.-Rúbricas.

La que. se publica por Medio de Edictos
Convocando Postores.

ComaJcalco, Tab., Nov. 30 de 1974.
El Sría. "E" Mesa Civil.

Alcides Mendoza Z.
3-1

Iuzzado Ldo. de Primera Instancia de 'o Civil
Primer Partido Judicial Villaherntosa. T'ab.

ED JeTO
A los Herederos de Angélica
Castro Jhnénez.
Donde se encuentren.

En él expediente civil número 7/975
relativo al Juicio Sucesorio Intestamen-
tario a bienes de la señora Angélica Cas-
tro Jiménez, denunciado por Marina Gar-
cía Castro, con fecha 3 de enero de 1975
se dictó un acuerdo que dice:

"Juzgado Segundo- de Primera Ins-
tancia de 10 Civil. Villahermosa, Tabas-

ca. Enero tres de mil novecientos seten-
ta y cinco.- Por presentada Marina Gar-
cía Castro, con su escrito de cuenta, do-
cumentos que acompaña, promoviendo la
iniciación y substanciación del Juicio Su-
cesorio Intestamenrario él bienes de su
extinta tia Angélica Castro Jiménez, quien
falleció. el día nueve de octubre próximo
pasado en el kilómetro 96 dela Carretera

. Costera del Golfo. Con fundamento en los
artículos 1,500 fracción 1 y relativo del

(Sigue al frente)
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Código Civil, 776 al 779 y aplicables del
Código de Procedimientos Civiles, se da
entrada a la promoción y se tiene por ra-
dicado en este Tribunal el intestado que
se menciona. Fórmese expediente, regís-
trese, dése aviso al Superior y al Ministe-
rio Público la intervención legal que le
compete. Gírese al Archivo General de
Notarías para que informe si existe testa-
mento otorgado por la de cujus, en los
archivos de dicha dependencia. Para la
práctica 'de la testimonial ofrecida, se
señalan las Diez Horas del día Diecisiete
del actual, corriendo a cargo del denun-
ciante el examen y presentación de los

',mismos en la fecha y hora indicada. De
conformidad con el artículo 784 del Có-
digo de Procedimientos Civiles, fíjense
avisos en los sitios públicos más concu-
rridos de esta ciudad, anunc1ando la
muerte sin testar de' la señora Angélica
Castro Jiménez, dando' los nombres y
grado de parentesco de los que reclaman
la herencia y llamando a los que se crean
con igual derecho para que comparezcan
ante este Juzgado a reclamarlos dentro
del término de Cuarenta Días, debiendo
insertarse además edictos por dos veces
de diez en diez días en el Periódico Oficial
del Estado yen' el diario de mayor circu-
lación si el valor' de los bienes exceden de
cinco mil pesos, para lo que se requiera
a la denunciante para que manifieste a
cuanto ascienden los bienes de esta mor-
tual, Notifíquese y cumplase.- Lo acor-
dó y firma el ciudadano licenciado Jorge
Ruiz Luque, Juez Segundo, de Primera
Instancia de lo Civil del Primer Partido
Judicial del Estado, por ante el Secreta-
rio Judicial "D" señor Carlos Mario Oca-
ña Moscoso que autoriza y da fé.-J. Ruiz
L.- Rúbrica.- Una firma ilegible.H.

Por vía dé notificación llamando a
los Herederos .de la extinta señora Angé-
lica Castro Jiménez, o a los que se crean
con derecho a la Herencia, constante de
una foja útil expido el presente edicto el
día seis de febrero de mil novecientos se-
tenta y cinco, en la Ciudad de Villaher-
mosa, Capital del Estado de Tabasco,

El Srio. Judicial "D" del Jdo. 20. de la,-
Instancia de lo Civil.

Carlos Mario Ocaña M'oscoso.
26 - 8

PODER JUDICIAL
Juzgado Primero de Primera Instancia de
lo Civil del ler. Partido Judicial del Edo.

CONVOCATORIA

PRIMERA ALMONEDA

Enlos autos del juicio Ejecutivo Mer-
cantil, promovido por el Banco Agrope-
cuario del Sureste, Sociedad Anónima,
reperesentado por los licenciados Adolfo
Cid Miranda y Domingo Hernández Prie-
to, en contra de Javier Plancarte Cuevas,
el Juez Ejecutor señaló las once horas del
día veintidós de marzo del presente afio,
para que tenga verificativo el remate en
pública subasta y primera almoneda del
siguiente bien: Predio rústico denomina-
do "El Chamízal", con una superficie total
de 258-50-00Has., ubicado en la Carrete-
ra Villahermosa, Escársega kilómetro 234
del Municipio de Ciudad del Carmen,
Campeche, cuyas especificaciones se en-
cuentran en autos, en la cantidad de Cien-
to Ochenta y Ocho Mil Seiscientos Cin-
cuenta pesos, base para el remate ,precio
fijado por el perito común, y como postu-
ra legal.la cantidad de Ciento Veinticinco
Mil Setecientos Sesenta y .Seís Pesos Se-
senta y Seis Centavos, o fueren las dos
terceras partes del avalúo pericial, de-
biendo depositar los licitadores en la Se- .
cretaría de Finanzas del Estado la canti-
dad de Dieciocho Mil Ochocientos Sesen-
ta y Cinco Pesos, o fueren el diezpor cien-
to de la cantidad base para el remate, sin
cuyos requisitos no serán admitidos. Ex-
pediente.45/973. Primera Secretaría.

Lo que se publicará en .el Periódico
Oficial del Estado por tres veces cada uno
dentro de nueve días por tratarse de bien
raíz,en atención a lo dispuesto por el ar-
tículo 1411 del Código.de Comercio en vi-
gor y por la Tesis del Poder Judicial de la
Federación, publicada en el Boletín de In-
formación Judicial de 1957, página 293.

Villahermosa, Tab., Feb.· 17 de 1975.
El Juez Ejecutor.

Enrique Morales Cabrera.
26-5-12,.
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. Juzgado Primero de Primera Instancia de lo

Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

EDIC'fO
ST. Renan Márquez Peralta.

Donde se encuentre.

En el expediente número 75/975, re-

lativo al Juicio Ordinario de Divorcio Ne-

cesado, promovido por María Leticia Ro-

dríguez Ouiróz de Márquez en contra de.

Usted se ha dictado el siguiente acuerdo:
, .

Villahermosa. Tabasco. diez de febre-
ro de mil novecientos setenta y cinco. -
Por presentada María Leticia Rodríguez
Ouiróz de Márquez, con su escrito y do-
cumentos anexos, promoviendo en la vía
Ordinaria Civil, juicio de Divorcio Nece-
sario en contra de su esposo Renán Már-.
quez Peralta, de domicilio ignorado, por
las causales establecidas en las fraccio-
nes 'iIII, IX Y xn, del artículo 267 del
CAr11',.O {"',Ti! e-TI ~Ti~OT~ ~~f C()l~"O también laJ~l 5' .",1c .•.•• ,_ '•• g ,.'_,ck"., .~.L,.· "'e.C.I. c~
P(~I"'r~·.-1a' (10. 1? nat: ..;~ ..,-,,,,",'·pr'j-?("l de <:,1'1 'TIle-'-' '-<Iv.... .~ _.~~ J~'-o ". .1.'-'- J:-UL~,,3,.':t ••• l."" ,J~. '-

1 •• 'C., 1 11 " , '? rl ' 1nor fJJi8. .L1¡,:ú112 ivrarquez .'~To,-,-ngl1CZ y e
pago de la pensión, alimenticia a que tie-
nen derecho. Con apoyo C::1 los artículos
254, 2.55, 257 Y aplicables del Código de
P 1'" - r'" . dérocedímíentos ",AVHes en vigor. se a en-
trada a la demanda en la vía y forma pro-
puesta y COILO el demandado es 4e domi-
cilio j:::ncT8do, con fundamento en el ar-
tículo "121-II del citado Código, hágasele
notificación nor edictos que, se insertarán
en el Periódico Ofk18J del Estado u Dia-
rio ,~~r; C,:.-:,"c:._ ér!_ C'!:J'3 se Lsn en
esra 1__0~~'"'~res veces r.:ccs ,

_~~~~~~~~~1~l::~1~i~~",{~ed?:~~;~~~~~b~;J:~ece~~
.p: ':::?' ~~-L~1t}.,~,~ -;~'\.'~~.J C"L: -:; él ~.:~lC'~.is~'1osi-
ció:". '::":J2 Primera Secretaría de este Tu?;-

y Jr~"'C5!:(;? 1.2 demandn dentro ele1 té'r~
mino de lTLleV2 días a partir del oía ~i-

cion de edictos y haga la Secretaría los
cómputos respectivos. Hágase saber a las
partes que el periodo de ofrecimiento de
pruebas por diez días fatales y correrá
del siguiente al en que venza el ü:.rúiino
para contestar, sin perjuicio de las excep- .
ciones prevenidas por la Ley. Se decreta
como pensión alimenticia provisional pa-
ra la actora y su menor hija el cuarenta
por ciento del salario mínimo actual fija-
do por la Comisión Nacional de Salarios
Mínimos, que deberá proporcionar el de-
mandado voluntariamente y que entrega-
rá a su esposa, contra recibo, y por pen-
siones adelantadas y en cuanto al asecura-
miento de dicha pensión se acordará apor-
t~.lnamente, cuando .la. ~emr:nd8.nt? ~T!2'1j-
fieste en que consístíra dl'::;1,:o asegura-
miento. Se tiene como domicilio de laac-
tora el que indica en su demanda. Fór-
mese expediente y regístrese en el Libro
de Gobierno bajo el número, que le co-
rresponda y dése aviso al Superior.- No-
tifíquese personalmente y cúmplase.c-T.o
proveyó, mandó y firma el licenciado Ma-
1':10 Claudio Lezcano y Cortazar , Juez Pri-
mero de Primera Irr¡t2nci;:¡, ¿~ 10 Civil, del
Prirncr Partido Judicial c'.d Estado, con
el Primer Secretario que certifica.-- Lez-

'1 U'" !=.~ -C"Y' '1"0"1 1- 'Q '1" .~c....no. ,,3, rrrma Lv,-",ID~e,-_'cuurh_as.

Por vía de notificación v para su pu-
blicación en uno de los diarias de mavor
circulación en esta dudad, por tres veces
cada tres ---~'~'lC expido nI "l,,"GC'PT,i~/~ cv .....licto:U-'•. ,-,~.~,." 1>-..•. ~:J (...... 1 'ICo.J') _"" ••.,~..}.<u v J/,;_i, ...•.•.....•...--',1,'~--' ,,_.-t._~.L'_ .. _

él. los dcce días del mes ce febrero de
mil novecicr.tos setenta y cinco. en la Ciu-

'd" rl de 'IF1']t...,1-·~.,,,,-- nC'" r::",,>' .L.~ 1 ('1,,1 r: Si'C' doi:-:"-...,,, -Lv d _.l.!.-c~.~:,"",l. .l.!.L'-"":;~_ .•..~ '-"~.:.-l-",_lt._ ..-J.. l..... _~-!,. LC/.

c~e T21)2~~=:=().

Sufr;Jglo Efectivo, No Reelección .

.ner Secretario.
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil

Primer Partido Judicial Villahennosa, Tab.

F;dic t O

c. Candelarío Sarracíno Marcín.
D311de se encuentre.

j'.I

Que en el expediente civil número 678/974
relativo al Juicio Tecería Excluyente de Domi-
nio, promovido por la señora Concepción Sarra-
cina apodérada de la Sra. Rosa Sarracina Ca-
brera de Pineda en contra de los Sres.' Juan
Francisco Chablé Iiménez y Candelaria Sarra-
cina Marcín, con esta fecha se dictó un auto
que literalmente dice:

"Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil Villahermosa, Tabasco,
Octubre ocho de Mil Novecientos Setenta y
Cuatro.- Por presentada CONCEPCIQN SA-
RRACINü MARCIN, como apoderada gene-
ral de 1a señora Rosa Sarracina. Cabrera de Pi-
neda, personalidad que se le reconoce en vir-
tud del Testimonio Notarial que exhibe, pa-
sado ante el Notario Número tres de ésta ciu-
dad señor Licenciado Jorge Péreznieto Fernán-
dez, con su escrito de cuenta, demandando
Tercería Excluyente de Dominio en contra de
los señores JUAN FRANCISCO CHABLE JI-
MENEZ, con domicilio en la calle Allende
No. 111 de ésta ciudad y del C. CANDELA-
RIO SARRACINü MARCIN de domicilio ig-
norado. Con fundamento en los artículo 1,362,
1,364, 1,367, 1,368, 1,370, 1,371 y demás re-
lativos del Código' de Comercio en vigor, y es-
tándo fundada a derecho la demanda, se le dá
entrada en la vía y forma propuestas. Fórmese
expediente regístrese y dése aviso al Superior
y por cuerda floj a únase al expediente prin-
cipal número 510/971. Con las copias de la
demanda y documento córrase traslado al de-
mandado JUAN FRANCISCO CHABLE JI-
MENEZ para que dentro del término de TRES
DIAS produzca su contestación En virtud de
que el demandado CANDELARIO SARRACI-
Na MARCIN es de domicilio ignorado con
apoyo en el artículo 121 fracción II del en-
jui:~~n::1i~ntocivil expídanse los edic.tos que se
¡~:'!;"0:;r;.':} ')(W tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado y por tres veces
de tres en tres días en uno de los diarios de
111.8.V01' cil'C'JIw;én cue se edita en ésta ciudad,

, ::¿~~Y-:r('1 demandado que deberá
presentarse a éste juzgado a recoger las- co-
pias del traslado dentro del término de TREIN-

TA DIAS que computará la Secretaría a par-
tir de la última publicación del edicto. Se tiene
por autorizado para oír citas y notificaciones
a nombre de la promovente al C. Licenciado
Héctor Noverola Sánlúcar en el domicilio se-
ñahldo.- Notifíquese personalmente y cúm-
plase.-. Lo acordó y firma el ciudadano Li-
cenciado Jorge Ruiz Luque, Juez Segundo de
Primera Instancia de lo Civil de éste Primer
Partido Judicial del Estado de Tabasco, por an-
te la Secretaría Judicial "C" señorita Celia Cer-
nuda Alcázar que autoriza y da fé.-- firmado.
~ una firma ilegible.- firmado.- una firma
ilegible.- Seguidamente se fijó el acuerdo.-
conste.- firmado.- una firma ilegible.- A
continuación se pro cedio a inscribir este expe-
diente bajo el-número 678/974 en el libro de
gobierno.- firmado.e-. una firma ilegible.-
rúbrica".

Por mandato Judicial y para su publica-
ción ordenada, expido el presente edicto, a los
trece días del mes de Febrero de mil novecien-
tos setenta y cinco, en la ciudad de Villaher-
masa, Capital del Estado de Tabasco. ...

La Sria. Iud., "C". del Ido. 20. Civil.
C. CELIA CERNUDA ALCAZAR.

. 3--- 2

A.VISO DE CLAUSURA

. C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.
. En cumplimiento a lo dispuesto por
la Le)Tde Hacienda vigente en el Estado,
me permita hacerle de su conocimiento.

.que con fecha 20 de diciembre del presen-
te año, dejaré Totalmente Clausurado mi
Giro de Abarrotes Comunes, que tenía en
la calle I. Ramírez No. 104 de esta ciudad,
y el cual se encontraba m an i f e·s t a d o,
bajo el número 130-4 en el padrón de la
propiedad del Comercio, .existente en es-
ta Oficina a su cargo. Lo anterior lo ha-
go de su conocimiento para que se sirva
ordenar a quien corresponda me dé de
baja en dicho padrón.

Paraíso, Tab., 14 de Dic. de 1974.
Ramiro Hernández Ramírez
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JUZGADO MIXTO MENOR
- Primer Partido Judicial Villahermosa. Tuh

C•••• eatsría de Ilfmate

PODER JUDICIAL
Juzgado Primero de Primera Instancia
lo Civil del Ier. Partido Judicial del E<

En los autos del juicio Sumario Hip
tecario, promovido, ante este Juzgado pr

A las '(10.00) Diez horas del día: '(0) el J3anco Agropecuario del Sureste, S
diez de marzo de (1975) mil novecientos cicdci,dAnónima, Representado por el j
setenta y cinco, en el local de este llega- cenciado Francisco Moha l--,1érquez, (
do se llevará a efecto el remate de un pre- centra il(~Arturo .Márquez OL1nl2Sy Est
dio rústico Inscrito en el Registro P,:ibli- dama Nlufioz de Márquez, el C. Juez Eji
co de .la Propiedad y del Comercio, a cutor señaló 1::;5 11 Hrs. del día. 10 de ma:
nombre del C. (Jesús de la Cruz A.), ba-. zo del presente año, para q. tenga verifics
jo el número 1226 y 1227 afectando el ,tiYO e! remate en pública SU0Rsta y pr:
predio 6802 y 19033 a folios 153y 135 '170- 121:':(2 al.noueda del siguiente bien: Pre
himen 28 y 77 Y otro' predio rústico íns- dio rústico denominado "El Cuyo", 501
crito en el Registro Público de la Propio- metros Eneales de cerca y casa rústica so
dad y del Comercio bajo el número 115'::1 brc el mismo construida, ubicado en 1<
f 1· '130 1 1 di 1 bi n 1 / "J:l' '1" d 1M .,. d Mo lOS,~ va umen ; IC lOS lenes son l'·,ar:Ci.c:ca .01tZ3. , e urncipro e a

'propiedad del demandado (Jesús de la cusj.ana, Tabasco, cuyas especificaciones
Cruz A.), al que le fueron embargados P2- se C.JCnCI1iran en autos, en la cantidad de
ro. garantizar la deuela de $ 2,500.00 (Dos Doscientos Treinta y Nueve Mil Ocho,
Mil Quinientos Pesos M.N.) de acuerdo cientos Pesos, base para el remate, pre-
con el procedimiento seguido en el cxpe- do fijado por el perito común, siendo
diente número 399/970, que obra en e..te postura legal la que cubra 12s dos terce-
propio Juzgado. ras partes de dicha cantidad, debiendo

depositar los licitadores ante la Secreta-
ría de Fim1.~1ZaSdel Estado, para tener de-
recho a tornar parte en la subasta el diez
por ciento de la cantidad base para el re-
mate, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. Expediente 415/972. Primera Secre-
taría. '

PRIMERA ALMONEDA:

Servirá de base para el remate la
cantidad de: (Dos Mil Quinientos Sesen-
ta y Siete Pesos Setenta Centavos M.N.),
Y será postura legal la que cubra las dos
terceras partes de esa suma o sea la can-
tidad de (Mil Setecientos Once Pesos
Ochenta Centavos M.N.), debiendo depo-
sitar los licitadores para tener derecho a
tomar parte en la subasta la cantidad de
Doscientos Cincuenta y Cuatro Pesos Se-
tenta y Siete Centavos M.N.).

Lo que se publica en cumplimiento
del acuerdo dictado por la ciudadana
Juez Mixto Menor licenciada Laura Zuri-
ta de Arellano del Primer Partido Judicial
del Estado de Tabasco, por y 'ante el Pri-
mer Secretado de Acuerdos Emilio Her-
nández C. el que certifica y dá fé.

Villaherrnosa, Tab., febrero 20 de 1975"

El Secretario del Juzgado Mixto Menor.

Emilio Hernandez Castellanos.
3 - 3

Lo que se publicará en el Periódico
Oficial del Estado por dos veces de siete
en siete días" en atención a lo dispuesto
por el articulo 549' del Código de Procedí-
mientes Civiles en vigor.

Víllahermosa, Tab., Enero 31 de 1975.

El Juez Ejecutor.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del 70.

Partido Judicial del Edo. Huimanguillo, Tab.

C. Irma Rodríguez de Martínez de Escobar,

Donde se encuentre,
..,-; , 1 .1 -fe . ~ .r.n via ce nouncacion comunico a usted,

que en el expediente civil T.JÚ'1, 7/':75, l'131a-
tivo al [uicio de Divorcio Nccesari: f:TO)I:O/i-
do por el C. Vicente r\/¡prt1r,c:~ de . Zu-
rita y en contra ele la C, Irrna P oc
Escobar, se encuentran les si?~-';entC':= ?~)tos:

"Iuzgado Mixto de Primera Instancia del
Septimo Partido [udicial cid Estado, Huiman-
guillo, Tabasco, a veinticinco de Enero de mil
novecientos setenta y cinco,- Por presentado
el C. Vicente Martínez de Escobar Zurita con
su escrito de cuenta y documentes C)!..lC: acompa-
ñ~, señ.a~and.o corno domicilio para oíry reci-
bir notl.flcaclOnes los e~t1:ados de este juzgara,
y autorizando para recibirlas al C. Wr lter 1<0-
dríguez Linares, promoviendo en 12 Vio. Ordi-
naria Civil Iuicio de Divorcio Necesario, en
contra.de su esposa la C. Irma Rodríguez de
Martínez de Escobar, con domicilio en la casa
número treinta y dos de la Cclle I-:1c.l'c;cdes Ga-
mas de la Villa La Venta, perteneciente a este
M .. , 'P 1 fumCIpIO .. , or 10 que con undcrnento en los
artículos 254, 255, 258, Y relativos del Códi-
go Procesal Civil y 267 fracción 1 del Códlzo
Civil, ~és~le entrada a la demanda C¡1 In vía" y
forma indicada. Con las copias .simples exhibi-
das, córrase traslado a 18 demandada en el do-
micilio señalado, haciéndole saber cue en un
término de nueve días mástres por razón de la
distancia produzca su contestación u oponga

• , .• "1 .•• . .•• "'J

sus excepciones, asmusmo que é,'C:.X:'.'(> señalar
domicilio en esta ciudad. para' oír y recibir no-
tificaciones. Se fija al -1=r~;~T~crv'"er:.~el.~~¡3pensión
alimenticia ·D1>J~/;S~(.~~~31de (~\,atLv-:- ~'-0~' r)i:'SOS~
misma que
para que le sea entregadaa.la-
Regístrese en el Libro de Gobic~c:'-j 1Y1iO·· p1 .11U~.? . __ '_-.;../. ......:J. _ .-

p'}etc fr.ie"; 1~~:>~>~c~·-.:7~''''-;-''''~.E. . de
inicie a la Sup:,[lodcüJ.d.-· ..
piase .'~·l"\sf· te acc:;i_~ttó:'}~--~f-;1.'::-:18

to de Primera Instancia (k1.

dícial Lic. Mercedes ~r;or
1 rrv ,

tíz que autoriza y da fé.-.- -- Iuzgado Mixto de
Primera Instancia del Séptimo Partido [udi-

. cial del Estado, Huimanguillo, Tabasco, a doce
r."·1::""T~ r1'1 : t . .~ __ ~~L., ~,e IDl nOVE'Clen.OSsetenta y cmco

A sus 8UtO~el escrito del C. Vicente Martínez
c~c Escobar Zurita para que obre como proceda
c', derecho y se acuerda: Visto lo solicitado por
el 2;(.::02" y 10 manifestado por el C. Actuario de
este; juzgado en la diligencia de fecha treinta
y uno de Enero. del año en curso; y tomando
en consideraciónque la C. Irma Rodríguez de
,1\J"rt{~l-:'C de Escobar, ya no vive en el 'domici-
Ea señalado en autos y se ignora su actual do-
micilio, según consta en el ~ficio que signa el
Comandante de la Policía Municipal de la Villa
J .a Venta perteneciente a este Municinio. y con
fundamento además en el artículo 12i f;acción
JI del Código de Procedimientos Civiles vigen-
tr;; en el Estado, expídanse los edictos que se
publicarán por tres veces de tres en tres días
en un 'periódico de los de mayor circulació~
en el Estado, y por otras tres veces de tres en
tres dí.ns en el Periódico Oficial del Estado ha-
ciéndole saber a la demandada que deberá 'pre-
scntn.t'fe a este Juzgado, a recoger las copias del
·'.'1~lrr'~ c.,- '111 t' ."r,. bai , d .U, "<".L) eL! '-.'4 .ermino que no ajara re quin-
ce: dh5, ni excederá de sesenta, computables a

! nartir de la última publicación del Edicto.-
Nótiffrucse y cúmpla0~.- Así lo acordó y fir-
ma 18. ~cc,l'etaria Judicial "B" del Juzgado Mix-
to de ~rimera Instancia C. Dora Ma. [írnénez
de Ortíz, Encargada del Despacho por Minis-
•. • 1 L istid de la Se .ten o CE;~ ey asistí a e a Secretaria con quien
'1rt'~~ Conste Doy fé,o,v.:.li:1. 1,. .e.

.Lo que transcribimos para su conocimien-
to y efectos legales procedentes. .

r.;.;.:ir;;[;~lguilJo,l ab., a 14 de Febrero de 1975.

Mixto de Primera Instancia.
Tu-

;-1
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, :-....

En el Expediente Civil No. 84/974, relativo al
Juicio de Divorcio Necesario promovido por la
C. Asunción Ramírez de Collado y en contra de
su esposo Jesús Collado García, con fecha
Enero trece de mil novecientos setenta y cinco,
se dictó un auto que en su parte conducente
dice: /

"Iuzgado Mixto de Primera Instancia del
Décimo Sesundo Partido Judicial del Estado,
Paraíso-Tabasco, Enero trece de mil novecien-
tos setenta y cinco.- Vistos; el cómputo de la
Secretaría que antecede y los escritos que pre-
senta la actora y se acuerda:-- A sus autos pa-
ra sus efectos legales, los periódicos oficiales y
"Presente", que presenta la actora.- Como es-
ta solicitado se declara la rebeldía en que ha
incurrido el demandado al no contestar la de-
manda instaurada en su contra.-. Por lo mis-
mo no se volverá a practicar diligencia algu-
na en su busca v todas las resoluciones que de
acuí en adelante recaigan y cuantas citaciones
deban hacérselo le surtirán sus efectos por los
Estrados delIuzgado, fijándose en ellos además
de ID Iista de acuerdos, cédula conteniendo co-
pia de la resolución de que se trate.- Lo ano
tetior de conformidad con el Artículo 616 del
Códizo de Procedimientos Civiles del Estado.-
D~ conformidc:d con el Artículo 284 del cuerpo
de leves citado se abre el perído de ofrecimien-
to de"pruebas por diez días fatales y de confor-
midad con-el Artículo 618 publíquese por dos
veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, adeJT1§-S notificarse en la forma preve-
nida por el Artículo 616.- Compute la Secre-
taría el término.- Se tiene a la parte actora
presentando en tiempo las pruebas que indica.
.:-Notiííquese y cúmplase.- Lo proveyó, man-
dó y fÜ'F!-;; el -Licenciado Eduardo A. Méndez
G ómez, Juez Mixto de Primera Instancia de
éste Décimo Segundo Partido Judicial del Es-
fé'do v de Jo que como Secretario certifico y
'~'JYf6.--- P.úbric2,-Firmas Ilegibles.

-v 'n: ',--.'" esta ordenado S" expide el pre-1. t,_·\~~.;...~.:i.·V I.•....•J... . ~, \,..r .•

sente Edicto para su publicación correspondien-
te, en 18 Ciudad de Paraíso, Estado de Tabasco,

-a 1."'0 0C11C ¿'nc; del mes de febrero del año de
mil novecientos setenta y cinco.

El Secretario del Iuzcado

Marzo 5 de 1975

DEL CENTRO TABASCO, l'dEX.

SUSANA ROJAS .HERNANDEZ, Mayor
de edad, con domicilio en la calle del Desecho
No. lOen la Colonia Atasta de Serra de esta _
dudad, se ha presentado a este Ayuntamiento
Constitucional -que presido, denunciando un
lote de terreno Municipal, ubicado en el in-
terior de Puerto Escondido en la Colonia Atas-
ta de Sena, constante de una sGj:erfk.ie de
692,00 M2, con las medidas y colindancias
siguientes:

Al Norte 38.30 y 19,1-5 metros con pro-
piedad de Esteban Sánchez Ríos y Manuel Or-
tfz Hernández, al Sur 27.80 Y35 con propiedad
de Petrona Rodríguez G, Y Ernesto Gutiérrez

. di . '11 ., 1 1Gómez, al Este S111 me Ka con e; cauejon ce.!
muerto y al Oeste 17.25 metros can Sara Mén-

- dez de Ruiz a cuyo efecto acompuña el plano
respectivo.

Lo oue se hace del conocimiento del Pú-
o 'dblico en general para que el que se consruere

con derecho a deducirlo se P:'~~:~'1te,(;;1el tér-
mino de 8 días en que se publicará por tres

l P ., ,. Ofici -1 1 n 1·c..- o delveces en e erl0QlCO ..leJai u;:; 'J0IJkL1 ,' ..
1\ K •• "f ~".., l'Estado, tableros 1·/iUnlClp2.1eS y parajes puo 1-

cos de acuerdo con lo estatuido en el artículo
XX del Reglamento de Terrenos del Fundo Le-
gal.

Villaherrnosa, Tab., Feb. 14 de 1975.

Sufragio Efectivo. No Reelección

El Presidente Municipal del Centro.

RAIvION


